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RESOLUCIÓN OP ALCALD IA N'390-2022.A-MDSS

San Sebastián, l6 de septiembre de 2022.

EL sEÑoR ALCALDE DE LA N1UN¡CTPALTDAD DTSTRTTAL DE SAN Sf,BASTIAN.

VI§TO; La Opinión Legal n." 0544-2022-GAI-MDSS, la Resotución de Alcaldía N.
137-201:-A-MDSS. y;

CO\SIDfRA\DO:

Que, el articul o ll del Ti¡¡lo Prelininar de ta Ley n.. 2j972. Ley Orgánica de
Municipalidades. establece que los gobiernos locales gozan de autonomia politica. económica y administrati!a
{]n los asu:ltos de su competeucia: la autonomía que en la Constitución Política del peni establece para las
Municipalidade ; radica e¡r la fácultad de ejercer los actos de Gobiemo. Administrati \-os y de Admüristración.
on sujeción al Ordenamiento Juridico:

quc: ''La alcaldi
Que, el anículo 6 de la Ley Orgánica de Municipalidades. Ley n." 279?2 establece

a es el órgano ejecuti'o del gobiemo local. El alcalde es el representante legal de la municipalidad
to¡'idad adminisuativa."v stl

Que, eI anículo 29 de la nomra referida en el párrafo precedente refiere que. los
Púrblicos Municipales representar y defienden los intereses y derechos de las munici palidades en

uicio. se ejcrcilan a iravés del órgano de detinsa judicia I contbrme a ley. Asimismo son ñlncionarios desisnados
p(.r el alca¡de -v dependen adminisrrativamente de la municipalidad, y funcional y normativanrente del Consejo
de Deténsajudicial del Estado;

Que. el aniculo l5 del Decrettl Legislatiro n." 1326 que Reeslructura el Sistema
-\'ltlti¡ri*trati'o dc Del'ens¿ Juridica del Estado ¡ Crea Ia Procluraduría General del Estado. señala ,¡u", :2u.,
Pr¡¡ttr¡rltriu.¡ Públieus t¡uc L'onfbruut cl Sis¡rna sttrt l«s .siguieutas (...) -1. ,Vtnicipules; :,on ,rc¡uLllus qu.
c¡ar<'.'tt lu tlL'icnsu iurídico de los nunit ipolitlt«lt s. S<,cn<ttctt¡rtut co»rpt.ctulidus lqs sigtt¡r'itts.. t...lc.t
PntL tr¿lu.úts Ptihl icus dc ks llunic.ipolidades Distritoles,'..

Que. el anículo 33 del Decreto Legislatiyo precitada sobrc fiLncio¡re. rle los as
establece que: " (...) 3. Evtlurtr tl inici¡.¡ dt, otciones ltgolas <.uunh, .r;kt\ r¿.\lltL.¡t ttt(t\

(rtt¿t1)\at\ tlul rl |tctlt,/ici, a'(unó ti<o t¡rc st ¡tn'tcrule pora cl Esnttlo_ 1...) 5. pr.opi.iur. it¡t(t.\.r,n;t.. tut¡ri¿tr t
d ibtr (o l(ni)s dL, puto lc lu rap«rac'iótt <ñ'il ot inres¡igucioncs o lrtocesos ¡t,nol,,s tlonlc it¿tt-t,ngtn da
enb tl ¡t¡¡¡¡'r,r¡¡,r, ¡r'ülo -\L,tiilado en el Raglon.,nto_ 6. El,ilir- in¡onnes u l¡¡s, .s ¡i¡ul«rcs lL,Ltj ct
iuts pruytnic,tdtt lu soluLión uú.s lteneliciostt para ¿ Estkk,, k,¡l(,.ti) tlt, lo,i pt'o<etos el los ¿.uqles

rL,slionsubiliddd .t ttt¡t <t¡noc.imiento u kt Pt-o(.ut.d¿ut 'fu Generul d,:l Esttdo. lt. Coruiliur
usigir I consentir resoluciones. así cono desistit.se dc tlenun¿las, confbnnc.a los r?q u isi¡os.t pt occd in i?ntos

ispLt¿s,,s lrot'al reglamento. Pota dichos efect<ts <s na<.es¿ri¿, lo uutt¡t-i uci<itt dL'l ¡inlur dL, lu L,ntitlud. prctio
ittJinne dal Ptocurador Público. (...)";

Que, el aniculo 15 del Decreto Supremo n.,. Olg-2019-JUS eUE aprueba- el
Rcglamento del Decreto Legislativo n.o 1326, Decreto Legislativo que reestructura el Sistema Administrativo
de Dellensa Juridie'a del Estado y crea la procuradu¡ía Geniral der Esiado, señara que.. ,,( ...) t s.a. nipri" o to
lunción contenpludo en al inc'iso 8 der artícuro iJ der D<'cr<¡o Legisratito ñ. t¡,i, u, ro, p'*iiro, o
¡troct'dinricntos cttrt <o anido p.üt-ittto_niul, los/las procurt«k»'csits ptibiic<tslus, pretia eluborac.ión'¿a iijbrnro
<ontspondientc t Lon uutoti:ocióh dclhl¿.la ¡irular de lu antitl«d, puedan <:oicilüu., nunsigit-, ¿"rirt¡rri, a"i
cttrno dcjur co,tsctttü' rcsoltt.'iones, <'unplientlo los requisitos cstuilec.idos en el siguienrciroc«t¡»¡¡aiio: t.
Cwtndt¡ se discu¡e cl tumplimiento cle unu obligoción <on <on¡cnitlo pun.inottlul, sa autori:a a losiluspnxu-udorcs/tts ptiltlicos/tts tt cottc:ili¿tr. tronsig¡t-.t ¿lesistirsc de hr prctensión, sienprL,clttt, l¿t ctuntí.t de dicho
obligu<'ión, en nu¡netla rurcionol o su equh'arenta en noncdq as.tun¡axr, uu ,rpcr" i.ts (iic; (t0) Lii.ladcs
lnpttsitirtts Tribuarius (ulT), »tottto r\uc no inclute intcresas. Los ptrtcurudoi.es/«s priblicoskts c,¡itrn un
inJbrnc clue nrstenlc lu nc<esid«d de lu oplicu<ión tle «lgrnu tla kts-lbrnus cspcc'iale.¡ tla conclusión lel pnx.eso
scñala<las en cl prescnte nuta¡ttl":.
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Que. el articulo 45 del Decreto Supremo N. 08:- 2019-EF. Texto único Ordenado de

la Ley N" 30215. Ley de Contrataciones del Estado: Aniculo 45. Medios de solución de controversias de la
ejecución contractual el cual señala: "(...) ,15.13 Las entidades solo pueden iniciar la acción judicial de
anulación de Laudo prelia autorización del Titular de Ia Entidad. mediante resolución debidamente
motiYada, bajo responsabilidad. siendo esta facultad indelegable. Para tat efecto, se realiza el análisis
costo-beneficio, considerando el costo en liempo y recursos del proceso judicial, la expectativa de éxito de
seguir la anulación. Constituye responsabilidad t'uncional impulsar la anulación del laudo a¡bitral cuando el
análisis costo-beneficio determina que la posición de la entidad razonablemente no puede ser acogida (-.. )".

Que, mediante resolución N' I del expediente 00124-2022-0- 1001-Sp-Cl-O1. declar¿
inadmisible el recuruo de anulación de laudo arbiral, pues esta debe estar motivada en cuanto al análisis de cosro
beneficio y la erpectativa de éxito de seguir la anulación;

Que, el Procurador Publico de la Municipalidad Disrital de San Sebastián, refiere que
isten puntos del laudo arbitral que son adversos a la Municipalidad. y para poder salvaguardar los intereses de
estra entidad solicita la ¡esolución autoritativa para poder presentar Anulación de laudo arbitral. el cual estii
o lo dispuesto por el Decreto Legislativo 107 I que norma el arbitraje, más específicamente de su articulo 62. t

ln
Que, en consecuencia. Ias entidades de la administración pública como la nuestra, para

el recurso de anulación de laudo arbitral obligatoriamente requieren contar con la resolución

r,f

tatl\.a enrl por el titular de la entidad, que debe estar moti\.ada en cuanto al análisis de costo beneficio-
Ia va de éxito de seguir la anulacióu. la nrisma que fue puesta en conocimiento de alcaldía- el 16 de

del 2022. mediante el lntbrme de Procuraduria N. 826-2022-PPM-MDSS-BFBR:

Que. en ese senrido. nredianre Opinión Legal n." 05-l.l-2022-G.\L-l\,tDSS. se ha
precisado que. de lo solicitado por el juzgado v lo señalado por el procurador. corresponde s€ emita una
Resolución .{claratori¡ de lr R€solución de Alcaldía \o 337-2022-A-}tDSS. donde se establezca el costo
beneticio realizado por el procurador mediante el Intbmre N' 65 l-1012-PPM-MDSS. en consecuencia. se tienc
el siguiente análisis costo beneficio y expectati\ a de éxito:

Que. al haberse declarado infundado la Segunda pretensión de que. la conrratista
reslituya el monto de S/. 136.306.64 a favor de la entidad, esto pe{udica a nuestra entidad. porque se resolr ió
correclamenle el contrato como lo señalo el A¡bitro cuando declaro fundado la primera pretensió[ arbit¡al.

Que. el tiempo en que se podría recuperar el monto que es de aproximadamente la
ur¡ci(in dc I años del procedimiento de Anulación de Laudo Arbitral y el monto ha rccuperar por pane de la

e¡tidad que es el monto de S,/. 136.306.64. ¡, realizando un análisis de tiempo y esfuerzo. esto es contratando un
personal erclusiro pa¡a llelar el caso durante los dos años esto es a 1.500.00 por mes. seria de S . 36.000.00.;-
rr'slando de la dif¡rencia que se desea recupemr sigue esmndo beneficioso para la entidad. por Io que. se concluye

ue corresponde presentar la demanda de anulación de laudo arüitral;

, aue. así mismo. se consideró que. del análisis de coslo beneficio efectuado. se tiene
el A¡bit¡o único incurrió en serios defectos de motivación y wlneración al debido proceso como a la tutela

sdiccional efectiva. al resolver de forma negativa las pretensiones accesorias de la demanda ¡econrencional
presentada por la Procuraduria Pública Municipal de San Sebastián denrro del procedimiento arbitral. al
considera¡ lo5 medios probatorios ofrecidos por la parte demandada reconvencionalmente. extralimitándose en
sus fünciones como ártritro del proceso. así mismo, no habría tonrado en cuenta lo establecido en el Código Civil
y Procesal Civil. por cuanto a deseslimado las pretensiones accesorias a la demanda reconvencionali

Que. luego. en atención a lo expresado es manifiesto Ia r¡¡lneración al debido proceso.
tuEla jurisdiccional efectila y debida motivación. por haber llegado a la conclusión que no correspondería la
devolución de los pagos. no correspondería el pago de costas y costos arbitrales al 100% y por ende no
correspondería e[ pago de los intereses legales ni el pago del l0o,,o de penalidad. siendo estas interpretaciones
contrarias a los postulados de seguridad jurídica:

Que. en ese sentido. la Procuraduria Pública concluye que en el marco de las funciones
establecidas en el Decreto Legislatir o N' 1326. que Reestructura el Sistema Adminisrativo de DefeLsa Juridica
del Estado. y crea la Procuraduria Ge-neral del Eslado. y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 018-.SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"
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2019-J US. opina que se interponga de anulación de laudo arbitral. solicitando se expida la
autoritativa correspondiente;

Que. con respecto a la expectativa de existo de la Anulación del Laudo A¡bitral. el
procurador establece que el éxito es de un 99 %, debido que existen elementos de convicción. para que la sala

civil declare procedente el Presente recunio de anulación de laudo arbitral, debido a que con respecto a esta

pretensión el A¡bitro no tomo en cuenta que al decla¡ar fundada nuestra pretensión de nulidad de conrato
conespondía que se proceda a devolver el monto de S/. 136.306.64, que indebidamente se pagó al contratista ya

que el producto entregado no tiene ningún tipo de utilidad para nuest¡" entidad.

Que, en ese sentido, y teniendo el informe elaborado por el Procur¿dor donde realiza
el costo beneficio y de la Lectura de la Resolución de Alcaldia N' 337-2022-A-MDSS, donde no se consideró

lo establecido por el procurador. motivo por el cual, corresponde se emita otro acto administrativo que aclare y
complemente la Resolución de Alcaldía N" 337-2022-A-MDSS y se establezca dentro de los considerandos lo
señalado por el Procurador mediante el informe N" 651-2022-PPM-MDSS, en ese sentido, se debe emitirse
pronunciamiento. en atención a los fundamentos expuestos precedentemente.

Por estas corsideraciones y en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución

Política del Estado, la Ley Orgánica de Municipalidades y demris normas peninentes y el visto bueno de las

CS peninentes:

SE RESUEL\'E:

ARTÍCULO PRIMERO. - ACLARAR IA RCSOIUCióN dC AICAIdiA N" 33'1.2022-A-

MDSS. del 12 de agosto del¡O2?, incorporando a dicho acto ¡esolutivo. el anátisis de costo beneficio y la
expecratiya de éxiro de segui la anulación del laudo arbitral del caso A¡biÚal N" 30-2019-PA-CA-CCC, por lo

mirmo se autoriz¡ al Procurador Público Municipal Abg. Braulio Fernando Becerrr Rojas. para que. de

corresponder, en representación de la Entidad, presente le demanda de recurso de rnul¡ción de laudo arbitrsl
parcialmente, solirmente con rcspecto a las pretensiones que son desfavorables para nuestra Entidad, emitidos

en el Laudo Aóitral referido.

ARTiCULo SEGUNDo. - DTSPONER a la Procuraduria Publica Municipal

informar por escrito al Titular de la Entidad sobre las acciones tomadas en merito a la autorización contenida en

el Anícuio Primero y actuar en defensa de los intereses del estado para lo cual deberá tomar las acciones

necesarias.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPoNER que la Oficirra de Tecnologia y Sistemas

Infbrmáricos realice la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad

Dist tal de San Sebastián.

ARTÍCULo CU.A.RTo. - TR{NSCRIBIR la presente resolución a Gerencia

Ntunicipal. la Olici¡ra de Procuraduría Publica Municipal y Ia Oficina de Tecnología y Sisternas Infomráticos

REGISTRESE, COÑIUNIQUESE Y CUNTPLASE.
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